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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de 2 0 de f e b r e r o de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 3 6 í . 

H 00BIERNO GENERAL DE FILÍPINÁS. 

Secretaria. 
| Manila, 30 de Agosto de 1890. 

¡Habiendo regresado á la Capital el Secretario de este 
tbierno General, D. Antonio Monroy, se hace cargo 

sus funciones, que desempeñaba interinamente el 
a Jefe de la misma, D. Luis S. de Echaluce. 

WEYLER. 
• ••. 

Negociado 3.° 

por elExcmo. Sr. Gobernador Geoeral 
ise publique en la Gaceta oficial&\ estado numé-
de la existencia de presos en las cárceles pú-

is de este Archipiélago^ á continuación se in-
el que correspoode al 1.° del actual. 

íaDila, 30 de Agosto de 1890.—A. Monroj. 
existenf ía . ÍIA. 
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Provincias. Número 
de presos. 

Romblon 2 
Sainar 94 
Surigao 34 
Tacabas 140 
Tarlac 107 
Union 38 
Zarnbales 94 
Zamboanga 75 

Suma. . . 5450 
Nota.—Las provincias de CamarinfS Sur, Pa-

ragua y Batanes, figuran con la existencia de pre
sos que tenían eo ei mes anterior por no haberse 
recibido los estudos correspondientes al presente. 

El Excmo. Sr. Gobernador General, á propuesta j 
del Sr. Presidente déla Real Audipncia de Manila, ha te-

senas ^ ? ^ n t i n u a c l o ñ ?-T expresan, determinando 
los pueblos y los cargos para que han sido nombrado?. 

Provincia de Manila. 
Pateros. . Juez de Paz. D, Agustin_Manalo. 
Idem. . Sustituto. » Andrés Tonga. 

Provincia de llocos Norte. 
Laoag". 
Banna. 
Pasuquin, 
Batac. 

Sustituto. . 
Idem. 
Juez de Paz. 
Idem. 

D. Liberato Abadilla. 
» Facundo Fstéban. 
» Pedro de Luna. 
» Juan Versosa. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—El Secretario interino, 
Luis Sein Echaluce. 

Negociado 4.° 
El Excmo. Sr. Gobernador General por decreto de 

26 del actual, ha tenido á bien conceder h D. Apo-
linario ¿Saavedra y D. Pedro Vela, ex-Gobernadorcillo 
y Juez de ganados, respectivamente, de la Cabecera de 
Camarines Norte, la medalla del mérito civil por el 
celo desplegado en la construcción de la escuela de 
niñas de dicho punto. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la «Ga
ceta» para general conocimiento. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—El Secretario, A . 
Monroy. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General por decreto de 
27 del actual, ha temido á bien conceder á D. Juan 
Climen, Gobernadorcillo de T m en Albay, la meda
lla del mérito civil por los buenos servicios presta
dos en los bañes termales del citado pueblo. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la hGa-
ceta» para general conocimiento. 

Manila, 30 de Agosto de 1890.~E1 Secretario, A. 
Monroy. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
E l Excmo. Sr. Gobernador General en acuerJo 

fecha 27 del actual, se ha férvido autorizar la pu
blicación de la convocatoria para el ingreso de alum
nos en la Escuela práctica profesional de Artes y 
oficios de Manila, con sujeción á las prescripciones 
de los Reales Decretos de 5 de Abril de 1889 y 9 de 
Mayo de 1890. 

En su vir tud, desde el día 1.° de Setiembre próximo 

queda abierta la matrícula para la enseñanza de ]as 
asignaturas siguientes: 

Aritmética, Algebra, Geometría y Top -grafía. 
Nociones de Física, Química é Hi tJria natural. 
Mecánica y principios de construc<'.ion. 
Teneduría de libros con la p á aica de contabili

dad, correspondencia y operaciones mercantiles. 
Economía política, legislación mercantil é industrial, 

Geografía y estadística comercial. 
Dibujo geométrico industrial, con instrumentos y 

á mano alzada, lineal y topográfico. 
Dibujo de adorno, de figura y de aplicaciones del 

colorido y la ornamentación. 
Modelado y vaciado. 
Idioma inglés. 
Idioma francés. 
Para matricularse en las citadas asignaturas es re

quisito indispensable con arreglo á lo'que dispone el 
art. 17 del Real Decreto de 9 de Mayo citado, saber 
hablar, leer y escribir en castellano con alguna co
rrección. 
en' ía ST&G^rftL"pi^(^t?iVan~ sus" solicitudes exteudidas 
en papel del sello 10.° y acompañadas de la cédula 
personal, dentro del plazo de 15 dias, desde las nueve 
á las once de la mañana, todos los dias no feriados, 
en la lección de Fomento de esta Dirección gene
ral, donde se proveerá á los interesados de la opor
tuna papeleta de inscripción en el Registro. 

Manila, 28 de Agosto de 1890.—El Director general. 
Justo T. Delgado. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N O E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

La Di-eccion general de Administración Civil , con 
fecha 20 del actual dice á esta Secretaría lo siguiente: 

«Con esta fecha digo á los Gobernadores de las 
provincias de Batangas, Cápiz, Camarines Sur, llocos 
Norte y Zarnbales, lo siguiente:=En vista de que en 
la cláusula 15.a del pliego de condiciones redactado 
nuevamente para el arriendo del arbitrio del impuesto 
de carruages, carros y caballos de las provincias de 
este Archipiélago, dejó de consignar la exención del 
pago por los caballos que usan los militares, fiincio« 
narios públicos, empleados de Telégrafos, cabezas de 
barangay, Capitanes, Tenientes de cuadrilleros y sol
dados del mismo cuerpo, á quienes sean obligatorios 
tenerlos, esta Dirección general dispone que en ja re
ferida cláusula 15.' se adicionen los siguientes:—Les 
militares, funcionarios públicos, empleados de Telé
grafos, cabezas de barangay. Capitanes, Tenientes de 
cuadrilleros y soldados del mismo cuerpo á quienes 
sean obligatorios tener caballos de montar, no paga
rán impuesto por el de su uso; pero sí, por los 
demás que tuvieren, ya los destinen á tiro ó k 
silla, conforme determina el pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 254 
del dia 12 de Setiembre de 1880, y acuerdo de este 
Centro de 26 de Octubre de 1885.—Lo que traslado 
á V. S. para su conocimiento y á fin de que se 
sirva adicionar en el pliego de condiciones que ser
virá de base para la subasta que ha de verificarse el 
dia 10 de Setiembre próximo, para contratar el ar
bitrio de carruages, carros y caballos de esa provin
cia.—Lo que traslado á V. para su conocimiento y 
efectos correspondientes». 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» de esta Capi
tal para general coaocimiento. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 31 de Agosto de 1890. 
Parada v vigilancia. Artillería, núms 69 y 73 —.Me 

de dia, ef Teniente Coronel de Ingenieros, D. Ale-
iandro Rojí.—Imaginaria, otro del núm. 73, D José 
Gramaren.—Hospital y provisiones, núm. 69, l.erCapi
tán.-Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Ca
ballería.—Paseo dn enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 70, id en el Malecón, núm. 69. 

De ór^en de S. E.—SI Teniente Coronel sargento 
m&yor, José García. 

A-rmnoios oficiales 
SECRETARÍA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y. 8 L. C1UD\D DE MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno al acto 

del concierto púbiicu celebrado en el dia de ayer 
para contratar la obra de construcción de una arma
dura de caña [con cubierta de lata, p^ra una de las 
cuatro crugias del mercado de la Divisoria, se anuncia 
de nuevo la celebración de otro concierto con ei 
mismo objeto y bajo el mismo tipo de p s 856'69, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 2 del próximo mes de 
Setiembre á l«s diez de su m»ñana, ante el Sr. Co
rregidor de esta Ciudad en su despacho situado m 
la30Casvs Consistoriales, con sujeción en un tod i al 
anuncio publicado para este servicio en las «Gacetas» 
do 2-2, M y 25 del corriente mes. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—Bernardino Marzaoo.3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Habiendo sufrido extravio la carta de pago núm. i 93 
por valor de 933 pesos, parte constitutiva del Depósito 
de fianza de una Contrata de Galleras en Camarin s 
Sur, expedida á favor de D. José Auson según -onsta 
en el esp diente de su razón, el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda se ha servido disponer 
en su acuerdo de 27 del actual, se haga sab r el 
extravio de la mencionada carta de pago por medio 
á e U ^ G ^ ^ . a n u u c i p ^ . a u e se publicará en^ las *Ga-
cutivos, á fin|de que los que se consideren con de
recho al espresado documento, se presenten á dedu
cirlo por sí ó por medio de apodera lo dentro del 
término de un año á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que trunscurrido 
que sea dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nula y de n ingún valor ni efecto la carta de p^go 
de referencia. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—José Arizcun. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S T PROPIEDADKS DB F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
con fecha 22 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 2*5 de Setiembre próximo y á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante esta Adminis
tración Central de Impuestos, Rentas y Propied-ides 
y la Subalterna de la pruvincia de Cebú, cuarto con
cierto público y simultáneo para vender ciento veinte 
aros de hierro y siete piezas de bronce de la propie
dad del Estado, bajo tipo reservado. 

Las proposiciones deberán presentaise en pauel del 
sello 10.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente t u que conste el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifi sto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el servi
cio del suministro de raciones á los presos de la cár
cel pública de Zamboang-a, bajo el tipo en progresión 
descendente de CIO 4[ de peso por cada ración y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. El acto tendrá logar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. I de la c«lle del Arzobispo, es
quina á la plazH de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 10 de 
Setiembre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 * acompa
ñando precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1890.—Abrahara García García. 
Pliego de condiciones generales juridico-administrativas 

que forma la Dirección general de Admisnistracion Oivil 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel pública de la provincia de Zamboamga. 
1.a Se saca á subasta ei servicio del suministro de 

raciones á. los presos de la cárcel pública de Zam-

Gomida 
cena, 

» 0 01 2| 
» O'OO 2| 
» 0'03 1[ 
» 0'02 4[ 

» O'O^i 

boanga, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 0*10 4i de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres anos 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras r ciones k los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Zamboanga. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el imp' rte de las raciones que haya sumi-
nislr do á los prnsos pobres, previa la liquidación jus
tificada que formará la Junta inspectora y adminis
tradora de la cárcel públic* de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista o de sus encar
gados introducir sin escuda ni pretesto alguno en ia cár
cel de la' provincia entre 5 y 6 'le \a m«drugada, todos 
los dias la ración de los presos p bres qne allí exis
tan pura que pue a precederse inmediatamente á confec
cionar los ranchos y repartirlos en las horas de Re
glamento. , . 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de 'a 
cárcel de la provincia de Zamboanga, se compondrán 
de los artículos siguientes: 

Un panecillo de cuatro onzas de 
peso pfs. 0^12! 

Desayuno. Jc>nco gramos de c.'fé tostado y 
ino'ido ; . . . . 

Quince g amos de a/úcar. . . . 
Dos chupas de arroz 
Och » onz s de carne de carabao . 
Sal, pimiento, laurel, canela, 

clavo, pimentón y guiáis etc. . 
Leña. O'OOSL 

Rancho de pescado. 
Se suministrará once onzas de pescado fresco por 

cada preso. 
A falta absoluta y por acuerdo de la Junta, de carne 

de carabao, pu'-de sustituirse esta ración por otra del 
pescado fresco á once onzas por cada preso, agre
gando en este c^so para su condimentación, mongo, 
c»libazas ú otras hortalizas y vin -gre en cantidad su-

L'-s M rtes, Juéves, Sábado y Domingo, rancho de 
carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viémes, rancho de pescado. 
6. a El contratista queda oblig do á reponer inme

diatamente todas las rae ones de carne ó pescados arroz 
ó menestras que se rechacen por m da calidad en el 
acto de la entrega, en la int^dgencia que de no ha
cerlo así se precederá a su adquisición por su cuenta 

7. a Si el eontrntista no cumpliese con las condicio
nes aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirhjm;Jos a r t í cu lo^ de mala 
turno de' la Jutila ders€Le. . eles, la " mc-W ^ £ 
pfs. 50 prévia aprobación de la Direcci©.^ J n » ^ ! de 
Administración Civil. 

8. a El contratista gar-ntizará el contrato con una 
fianza equiva ente al 10 pg de pfs. 329,71 2\ que se cal-
cuian imp^rt rá este servicio durante ios años de la 
contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va
lores autoriztdos al efecto. 

9. a Cu ndo por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se h"g^ por Administración con 
el todo ó parte de ia fianza, qued rá obligado á repo
nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin 
haberlo herh > Sr- dará por rescindida la contrata á per
juicio del rrmHt»nte, y con los efectos prevenidos en 
el art. 5.' del Keal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Admin stracion ninguna remuneración 
por caiamid des públicas como pestes, hambres, esca 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá n ingún 
recurso que presente dirigido á, este fin. 

11. Cnaudo el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de. la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal,acompañando al ver ficano el correspondiente 
p>;pel sellado y sellos de derech -s de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en lá esteusion de la escritura que dentro 
de los diez dias hábiles siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
berá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionire la s-ca de la primera copia que deberá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

1 En caso de muerte del contr -tista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio oturgamiento de la escrtuia correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espucio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de re-cindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi 
ciones de la escritura ó impidiese qne el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recimlido el contrato á perjui
cio dél mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y sntisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado" la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rem. tante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituid" al efecto en la Caja de De
pósitos la cantidad de pfs. 164'85 5[ cinco por ciento del 
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tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse j j 
proposición el documento que l just fique. 

17 La calidad de mestizo, chino ó extranjero (Üi^1 
ci iado no excluye el derecho de licitar en est ' curitrJ CoJ 

18. Los licitadores presentarán d Sr. PresideQ Ĵn 1 
la Junta sus respectivas proposiciones en pli-gos 
rradus e.steudidas en papel de sello 3.0 firm das y 
la fórmula que se designa al fina' de est-1 pliego | 
cándose adsmás en el sobre la correspondiente ^ 
personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el ^ 
mentó de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que a 
ó m diñque el presente pliego de condiciones, á g, 
con del articulo Lo en lo relativo al tipo en 
gresion descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado 
Hecreto de 27 de Febrero de 1852, los contrato, 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, ri 
viéndose cuantas cuestiones pm-din si^citarse 
su cumplimiento, inteligencia rescisión y efectos 
la vía contencioso-admimstrativa que señalan las li 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó m á s pri 
sicioiies, que sean las mAs ventajosas, se abrirá 
tacion verbal por diez minutos entre los autoren011 
aquellas, adjudicándose al que mojore más su pr..pue¡k 
En el caso de no querer mejorar ninguno de I03Í al 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que relé] 
tar-ui iguales, se h rá la adjudicación en f'>vorl a 
aquel cuyo pliego tenga el número ordin l menotTse 

23. Finalizada la subt«sti, el Presidente exi^ini 
rematante que endose en el acto 1 favor de I» D¿ 
clon y con la aplicación oportuna el documentoT68' 
depósito para licitar, el cual no se canceb ra MP!'6! 
tanto que se apruebe el contrato á satisf^ccioa u ' 
Dirección gener 1 de ¿administración Civil. Los 
documentos de depósitos serán devueltos siu 
á .ftits interesados. 

Manila, ... de de 188 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo Sr, Presidente de la Junta de AlmnnwlJEl 
v Don N. N . , vecino de N . , ofiece tomar á su 
por el término de años la contrata de sumi 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel pu 
de la provincia de por la ca tidiCuo 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeciique 
plieg-o de condiciones publicado en H núinero„.Jw 
la Gaceta del dia de de 188 de que nje 
enterado debidamente. jnoj 

Acompaño por separado el documento quo acaL,̂  
haber depositado en la Caja de Depósitos la cair 

Por disposición de la Dirección general de Afc0! 
nístracion Civil, se saoirá a subasta pública e! lc'a 
riendo del arbitrio de carruajes, carros y ciflID a| 
de la provincia de llocos Norte, b jo ei tipo eapu 
sion ascendente de 1504 pesos y 80 cent, anuales,!8 
extncla sujeción al pliego de condiciones que áconti811^ 
cion se inserta. El acto tendrá lugar ante la Juutaii M 
monedas de la expregada Dirección, que se reunirá ase l 
casa n.01 de lacalledel Arzobispo, esquina á la 

e, 
k 
serl 

Morioues, (Intramuros de esta Ciudad),"1 y en lasnbi ' ^ j f 
de dicha provincia, el dia 9 de Septiembre próximo! ̂ '1 
diez en punto de su mañana. Los que deseén orflllí? 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extea n 
en papel del sello 10.°, acompañando, precisameí D.e| 
separado el documento de garantía correspoudieí el ^ 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabaui G ,"LLÍL 
Garcia. ,strí 
Pliego de condiciones para el arriendo del imf , a 

sobre carruajes, carros y caballos de la provm J 
llocos Norte, ajustadas á la dispuesto en el S» ^1 
decreto fecha H de Julio de 1889 inserto en« e ^ 
mero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del ^ ri 
mes, y en armonía con lo dictado en Be^ pj 
núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, pubuc^ ' 1 
citado periódico oficial en 12 de Seti-mbre si( 
1. a Se arrienda por el término de tres 

impuesto arriba expresado, baj el tipo, en 
sion ascendente, de 1504 pesos 80 céut. aiu 

2. * E l remate se adjudicara por licitaciou 
y solemne que tendrá lugar, simultdneaaieu,ftl 
la Junta de almonedas de la Dirección 
Administración Civil y la subalterna de la ^ a 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos 
y las proposiciones que se hagan, se ajust* ^ 
cisamente á la forma y conceptos del model0' 
inserta á continuación; en la inteligencia de 9 
desechadas las que no estén arregladas á di0*10, 

4. a No se admitirá como licitador, p6̂ 011,,) 
que no tenga para ello aptitud legal, y ̂  ^ 
díte con el correspondiente documento, Que 
en el acto al señor Presidente de la 
consignado, respectivamente, en la Caja de 
de la Tesorería general ó en la Administrad1^ 
cieuda pública de la provincia en que ^ 
mente se celebre la subasta, la suma drf 3 *' ¡jl 
equivalente al cinco por ciento del imp^ IÁ 
arriendo que se realiza. Dicho documento =e 
á los licitadores cuyas proposiciones ü0 
sido admitidas, terminado el acto del reina Jj 
tendrá el que pertenezca la proposición ac 1' 



í^gtjtuida la Junta en el sitio y hora que 
C011' cori-espondieutas anuncios, dará principio 

o ja subasta y no se admitirá explicación 
kosi o "e jon alguna que lo interrumpa. Durante los 

^ ^ ñ u t o s siguientes, loa licitadorps entreg'a-'án 
0\¡¡1 P^sideute, los pliegos de proposición, cerrados 

ios lo3 cuales se numerarán por el orden 
1 da Ĉ iba o» y después de entregados, no podrá 
l ereíaio protesto alguno. 

T scurridos los quince minutos ssñalados para 
¿e pliegos, se procederá á la apertura de esc. 
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.. 
piitor á favor de la Dirección general de 

r*5^^ Civil. 

Tra 
PÍOO a I f¿ os por órden de numera -ion, se leerán 
voz' tomará nota de todos ellos el actuario, 

_? * }'a publicación para la inteligencia de los 
' tes ca(̂ a vez un P ^ £ 0 í"nHre abierto, 

' ^dicará provisionalmente el remate al mejor 
J tanto se decreta por la autoridad competente, 

h ' t íac ioo definitiva. ^ . . . . 
\ resultasen dos 6 mas proposiciones iguales, 

pro!̂ derá en el acto, y por espacio de diez minu-
rMceueva licitación oral entre los autores de las 

i " y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
Pue3''gj'n ĵor postor. 

3 1 case de que los licitadores de que trata el 
'otb anterior se negaran á mejorar sus proposi-

IQenoi se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
ir, 'ueDtre señalado con el número ordina' más bajo. 

"Dúdase la misma igualdad entre las proposi-
«Dtn presentadas en esta Capital y la provincia, la 

licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
das el dia y hora que se señale y anuncie 

/ ídebüa anticipación. El licitador ó licitadores 
provincia, podrán concurrir á este acto perso

ne ó por medio de apoderado, entendiéndose 
5i asi no no lo verifican, renuncian su derecho. 
El rematante deberá pivstar, dentro de los 

m lias siguientes al de la adjudicación del servi 
SU-C fianza correspoudinnte, cuyo valor será igual 

; por ciento del importe total del arriendo, 
tidd Cuando el rematante no cumpliese las condi-

|jecin que deba llenar para el otorgamiento de la 
ro,,, ra ó impidiere que esta tenga efecto en el tér-
ie i e diez dias, contados desde el siguiente al en 

notifique la aprobación del remate, se tendrá 
cmdido el contrato á perjuicio del mismo re-

a%, con arreglo al art culo 5.0 del Real decreto 
de Febrero de 18^2. l-o« pf^ctos de ©st» decla-
serán: 1 0 que se celebre nuevo remate bajo 

e JB condiciones, pagando ei primer rematante la 
icia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 

i aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
[ip^por la demora del servicio. Para cubrir estas 
es i sabilidades, se. le retendrá siempre la garantía 
C0DÍ subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
otaá âs responsabilidades probables, si aquella no 
Qirj ase. No presentándose proposición admisible para 

la p|i :vo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
n^istracion á perjuicio del primer rematante. 

El contrato se entenderá principiado desde el 
Jguieme al en que se comunique al contratista 

xtei) '«n al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
meiii111 6n este punto será en perjuicio de los inte-
idiefi ' Afeudador, á menos que causas agenas á 
^ (j uulad y bastantes á juicio de la Dirección de 

'•stracion Civil, no lo ju^tiftquen y motivasen. 
^ cantidad en que se remate y apruebe el 

0viQi • s6 abonará precisamente en plata ú oro, por 

Sí '"S anticipados. 
El contratista que dejare de ingresar el t r i -
anticipa(]0̂  dentro de los primeros quince dias 

e deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
11 importe de dicha multa, así como la can

ea 
del 
i d 

gigí " Que asciende el trimestre, se sacarán de la 
s ¿ k cu.al será repuesta en el improrrogable plazo 

f -e días, y de no hacerlo, se rescindirá el con-
«ptí0 acto Producirá todos los efectos previstos 

f u¿!os eü el articulo 5.° del Real decreto an-
leuî  

tíü^ü U urrÍJos los dos Plazos de 
que se hace mé-

. , a ClaUSnln antuñnr. «1 lafa Ac lo r.«rvTr;^«í„ 
ce'" 

tar^ 
elo 

^Jerá^ antür^or' ê  Jê e de â provincia 
dis e luego de sus funciones al contra-
i P0üdrá que la recaudación del impuesto se 
mx. 1a^1Tlln^stracion5 dando cuenta á la Di-
* , de Administración Civil para la re-

€ \ f ' Proceda. 
¡̂e |0ntratista no podiá exigir mayores dere-

«a i»...uS ^^^ados en la tarifa que se acompaña, 
i ^Ul t 7 cu i» l a n í a i|uc oc auuiupaua, 

1̂  1» ĝuoda {̂ íiiZ êS08 Por P1^n:iera vez 7 ciento 

"'VraUj tra(!cion se castigará con la rescisión 
' ^ ^ h' ^Ue Producirá todas las consecuencias 
•:. '-.U CQ0! mél,it0 en la cláusula 12. 

ÍV': car" ^ori:üará uri padrón de todos los 
.U1 exiilaQ erori¡atas, carros y caballos de montar 

rJ1. ôs pueblos que comprende esta con-
iiP dientac, lnar ^ sus dueños los derechos co-

,excePtuados de 9 lrs C0(:^auus ae pago: 
destinados á conducir á su Divina 

Magestad, los carruajes y cahallos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
limos. Sres Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y los caballos 
que ae ipstinan á la cria. 

9.° Los carretones, eangas, los caballos de carga, 
y de trabaio, ya se dediquen á la agrian'tura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que coa ella 
se relacionen, ó ya á la carga 6 trabajos de otra 
c'ase, sin que nierdan esta consideración por la cir
cunstancia de moldarlos S' s dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú oeu^acion 
babitii')! siempre que lleven aparejo ó baste y no mon 
tura alguna con estribo, en cuyo caso se considerarán 
como d^ silla. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
y ca.<ns de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueüios de
diquen á tiro ó carg--, con tal que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á tiro de carruages su
jeto* al impuesto. 

4. ° Los raba los que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingeni ro* de Montes, Agrónomos, Ayu
dantes y pprso"al subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los emp e.ndos d- Telesrafos cuando el servicio exija 
que sean pinzas montadas. 

6. ° Los caballos q ¡e usan los cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbitrio, que se reali
za á domicilio, habrá de formarse previamente por 
el contratista y dos ministros del Tribunnl, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupación ó trabHjo consignando con exactitud cuales 
deben pag-ar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de él, exponiéndose estos padrones en e Tribunal res
pectivo durante c h e dias, para que en su vista puedan 
los inter» sad"S hacer as reclamaciones procedente*, re-
mitiéudos ' después dos '-jemplares por el Gobernadorci-
11o, ai Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quecUn definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin le que puedan siempre acreditar ^u exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de. los "«Jiículos que posea, pero si tuviere 
rriáa ni'iinf .ballos que ©i indispensable, pagará 
por cada. - » que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los d rechos que deiba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden ma* analogía. 

Los aballes que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car
guen, pagarán los derechos señalados á los caballos 
de montar. 

18. Al que ocultare a lgún carruage para imp dir 
su inscripción ó el que se resista a1 puntual pago del 
imp 'esto, incurrii áen una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromat» ó carro se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
I'jnpuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres-
oonde la investigación para que no haya ocultacio-
íes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se haM por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla
den á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impLesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados ea la Sublele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre del mimero del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieian. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á ñu de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Dirección de Admfnistracion Civil para que este 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobírnador-
cillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sí 

así conviniere & sus intereses, ó de rescindirle, pré— 
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. Él contratista es la persona \^ .y&\ y -difCGut-
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po-
árá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicia 
pero entendiéndose siempre que la Administración no~ 
contrae compromiso alguno con Jos subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por tal subarrienda 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única f 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la A<iministra— 
cion considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caao 
de que el contratista, en todo ó en part^, entrega® 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una re 
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originea 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del i m 
puesto y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1S52, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
por la via contencioso-administrativa que señalan laa 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata sa aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo v la aplicación de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fia za que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedara rescindido el contrato sin que el contraf 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manisa, 18 de Julio de 1890 —Rl Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Airiano Graeño. 

T A R Í F \ de derechos d que fia de sujetarse el Gonr 
tratista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y jabalíos. 

Por un carruaje de cua 
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id. 

Por una carromata, id. 
ídem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id . id . 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 
Manila, . . . de Julio de 1890. 

E n Mani la 
y sus 

arrabales. 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
exce lan de 
cuatro mi l 

tribut s 

,1. ftea. Gtos. R. ftes. Ctos. 

E n los da 
m á s pue— 
dos, barrios 

y visitas del 
' A r c h i p i é 

lago. 
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R. ftes. Ctos. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de la 
contribución de carruajes, carros y caballos de llocos 
Norte, por la cantidad de pesos anuales, 
y con entera sujeción al pliego de coadiciones publi-
cade en el núm de la «Gaceta» del dia del que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de $2-25í72 cént-

Fecha y firma. 
Es copia, García. I 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ 1, se sa-ará nueva subast i pública e l 
arriendo del arbitrio de mercados púbicos d-; la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en p-ogr-'sioQ ascen
dente de 1.742 pesos 40 céntimos anua e-̂ , y con en
tera y extricta suj-jcion al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gacela de Manila», nám. 148 corres
pondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de di día provincia el dia 9 de Setiembre próximo 
á laa diez en punto de su mañana. Los que desáen 
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optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
fres pou a lente. . 

Manila, 9 de Agos'to de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del l.er grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3355'96 anuales, y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, número 155 correspondiente al dia 2 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Setiembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Les que deseén optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello i0.*, acempañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondienle. 

Manila, 28 de Agosto de 1890.—Abrabsm García 
García. 3 

E l dia 26 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Zamboanga, el ser
vicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 23.547 pesos, 96 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 13, de 
fecha 13 de Julio próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 3 
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SECRETABIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se subastará ante la Junta de Reales Almo

nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Cebú, el servicio 
de las obras de construcción de una caseta para puesto 
de Carabineros y registro de equipajes en la bahía 
de la Capital de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 1.419 pesos, 18 cént. y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 21 
de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Providencias j L i d i c i a l e s . 
Por providencia del S r . J u e z de primera instancia del dis

trito de Quiapo, reca ída en ]o.~ autos ejeci- t ves seguidos por 
l a J u n t a Adminis tradora de i bras P í a s de esta Capital con
tra D . Sinforoso R o d r í g u e z V á r e l a sobre cantidad de pesos, 
se s a c a r á á nueva p ú b l i c a subasta u n a casa de m a n i p o s t e r í a 
con su solar embargados al ejecutado y situados er' 1 calle 
de San P<dro n ú m . 9 del arrabal de Quiapo, in-dante por 
s a frente con dicha cal le , pnr la derecha é izquierda de su 
entrada con las fincas de D. Roque Monroy con la r e t á j a 
de I b p g de su t a s a c i ó n 6 sea por el tipo de 886 pesos con 
8 c é n t i m o s en p r o g r e s i ó n ascendeme, cuyos t í tu lo s d- pro
piedad y cer t i f i cac ión del estado actual de su c o n s t r u c c i ó n se 
h a l l a n de memfiesto en l a E s c r i b a n í a , y para el auto de 
l a subasta se senaln el dia 4 de Octubre venidero á las diez 
en punto de su m a ñ a n a y en los Es trados de este Juzgado 
á intel gencia de que los l'citadores d e b e r á n confi rmarse con 
los expresados t í tub s s in derecho á ex gir otros, y para to
m a r parte en d i ' h a subasta d e b e r á n consignar pVeviamente 
en el acto de l a m sma y en l a mesa judicial el 10 p § efectivo 
de l a expresada c a n t í d a o ; s in cuyo requisito no s e r á n a d 
mitidos á tomar parte en la citada suba ta. 

Quiapo y rficio de m i cargo á \Q de Agosto de 1890.— 
E u s t a q u i o Mendoza 

D o n Cami lo E n r i q u e Lobi t , Juez de pr imera instancia en pro
piedad pe í detr i to de Binondo , que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo e l presente Escr ibano doy fe. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al procésa lo ausente 
ch ino T e n - C u e c o , domiciliado que fué en uno de los cuartos 
interiores de l a casa n ú m . 8 de la calle de J ó l o de este a r r a 
bal y es de estatura alta, color moreno, c a r a redonda, pelo y 
cejas n-gros , ojos pardos, nar iz regular, bárbí lampino, de 
unos 30 a ñ o s de edad, y s in ninguna otra seSal v l s i b v en el 
rostro, para que en el t é r m i n o de 30 dias. contados des le la 
p u b l i c a c o n de este edicto comparezca en el Juzgado ó en l a 
c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia para contestar los cargos que 
le resultan en l a causa n ú m . 7104 que se le instruye por roto, 
apercibido que de n hacerlo dentro del referido t é r m i n o le pa 
r a r á n los perjuicios que en derecho haya U^x r. 

Dado en el Juzgado de I?inondo 28 drU.- , "'"' SOO—Ca
milo E n r i q u e L o b í l . — P o r m S n ü a a o de su g£r. ^ L l a n o s . 

~ m JC) r'-
D o n J o s é B a r b e r á n y O l v a , Juez de prin, ¿ oMcia del d í s -

trivo de Intramuros . v< 
P o r e l presente cito, l l a m o y emplazo á "B-omuaMo R a s a y y 

A n g e l R o d r í g u e z , indios, solteros, naturales de B^tac de la pro
v i n e a de llocos Norte, empadronado el segundo en l a C o m a n 
danc ia de l a G u a r d i a C i v i l Veterana, de veinte y diez y ocho 
a ñ o s de e i a d , respectivamente, ambos de p r o f e s i ó n criado y ve 
c inos que fueron de la ca le R e a l del arrabal de E r m i t a n ú 
mero 21, siendo el primero de estatura algo al ta , cuerpo, c a r a , 
boca , n a r i z , labios y barba regulares y coior moreno, y e l se
gundo t a m b i é n , de estatura, cuerpo, cara, boca, latros y barba 
regu lares , ojos negros, nariz chata y color morenos, ambos pro
cesados ausentes en la causa n ú m . ¡pie instruyo por lesiones 
m ú i u a s ; para que en el t é r m i n o de treinta di. s, contados desde 
la f« cha de la p u b l i c a c i ó n del presente en l a «Gaceta of ic ia l» 
de esta Capital , se presenten en este Juzgado ó en la c á r c e l pú
bl ica de B i l i b i d á ampliar sus respectivas inquisit iva, y de 
hacerlo a s í les o iré y administrare just ic ia y de lo contra
r i o , s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a 
r á n d o l e s los perjuicios que en derecho h « v a Jarrar. 

Dado en M a n i l a á 28 do Agosto de 890.—José B a r b a r á n . 
—Por mandado de su S r l a . , Manuel B l a n c o . 

D o n Adolfo G a r c í a de Castro , Juez de primera instancia de 
l a provincia de B u ' a c a n , que de estar en el pleno e j erc i 
cio de sus funciones, yo e l infrascrito E s c r i b a n o doy fé . 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo p' r primera, se
gunda y tercera vez al procesado ausente E l í s e o Mendoza, 
con el apodo de Taingcabayo. indio, na tura l y vecino de San 
R a f a e l , soltero, de 30 a ñ o s de edad, de oficio labrador, para 

Sue por el t é r m i n o de 3') dias, contado-; desde la p u b l i c a c i ó n 
e l presente edicto, se presente en este Juzgad i ó en sus c á r -

ceb s á contestar & los cargos que contra el mismo resu l tan 
en l a causa n ú m . 6241 que se le s igue por hurto y falsifi
c a c i ó n , de. hac- r io as í le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s ic ia y de lo 
contrario, t u s t a n c i a r é el juicio en su ausencia y r e b e l d í a , p a 
r á n d o l e los perjuicios que en derecho h a y a lugar. 

D a d o en B u l a c a n , '¿ti de Agosto de i890. Adolfo G a r c í a de 
Castro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a. 2.a y 3 a 
vez a l procesado ausente M a m D o oe la Cruz , indio, soltero, 
natural de S a n Rafael , vecino de Qu ugua de esta provinc ia , 
del barangay n ú m . 26, oe 11 a ñ o s de edad, para que por el 
t é r m i n o de 30 d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de1 presente 
edicto, se pres-ente en este Juzgado <5 en sus c á r c e l e s á con
testar á los carges oue cont a el mismo resultan en l a causa 
n ú m 5í'34 que se le sigue por imprudencia temeraria; de ha
cerlo a s í , le o iré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y de lo contrario sus 
t a n c i a r é el juicio en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l o los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

D a d o en B u l a c a n , 27 de Agosto de 1890 —Adolfo García . 

D o n J o f é P ineda y Pelaez, Juez de pr imera ins tanc ia de este 
distrito, que de hal larse en el pleno ejercicio do sus funcio
nes , el infrascrito E s c r i b a n o dá l é . 

P o r el presente hago saber: que en los autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado por el procurador D . E m i l i o G . Correa 
á nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de D V a l e n t í n T e u s en su c u a 
l idad de gerente de l a estinguida r a z ó n social R u s e l l Sturgis, 
contra D . Teodoro Benedicto sobre cantidad de pesos, & i n s 
tanc ia Oe l a parte actora, he acordaco por providencia de este 
d ia se vendan en p ú b l i c a almoneda por el t é r m i n o de treinta 
dias que e m p e z a r á á contarse desde el 16 del actual , la h a 
c ienda emba-gada a l ejecuiaiio ubicada er el lugar denomi
nado Sigangao ccroprencion del pueblo d' Zarraga partida j u 
dic ia l de Barotac Viejo , compuesta de un camar .n de madera, 
u n molino de sangre de pr imera clase y c ncuenta y c inco 
cavanes poco m á s 6 menos de terreno, bajo el tipo de siete 
m i l seiscientos c incuenta pe^os en que se ha l la avaluada; se
ñ a l a n d o p a r a s u remate que se ver i f icará s i m u l t á n e a m e n t e 

en los estrados de este Juzgado y en los del ¿g 
el dia 22 de Setiembre p r ó x i m i entrante á las diez (. 
siendo de advertir que los documentos de propíert^ 
dida finca y con los que d e b e r á n conformarse los M 
tomar parte en l a subasta h a l l a r á n de manifiesJl!> 
c r i b a n í a de este Juzgado y en la del d é BaroUp* 
tener derecho á exigir ningunos otros d e s p u é s ¿pi 
no se a d m i t i r á a l r e m a t a n t i n i n g u n a roclamacion 
fleiencía ó defectos de ellos, a d v i r t i é n d o s e ademl 
pbmiento de lo que p r e c e p t ú a el art. 143' de la f ' 
ju ic iamiento C i v i l , que para tomar parte en la subaj$ 
los licitadores cons ignar p r é v i a m e n t e en la mesa^J 
ó en la c i j a de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda pij¿fi 
proviteia u n a c ntidad igua l per lo menos al diez^ 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo J 
ó sea la s u m a de setecientos sesenta y cinco pesos si" 
quisito no s e r á n admitidos; y que s e g ú n el art , 
mi sma L e y no se a d m i t i r á n posturas que no cubt' 
terceras partes de la t a s a c ¡ o n . 

Dado en la C i u d a d de Iloilo, 14 de Agosto de • 
P ineda —Por mandado de su S r í a . , T iburc io ¿Jaenj 

Don Desiderio Montorlo y Soriano, Juez de pr iner. 
de esta provincia df Nueva B c i j a . que de estar en 
cicio de sus funciones, el insfrascrito Escribano j j 

Por el prjaente cito, l lamo y emplazo á los n * 
mados Buagav Baraco y el C a p i t á n Dandan , vi 
montes del pueblo de Santos de esta p-ovíncla , Da 
presenten en este Juzgado en el t é r m i n o de '9 1̂ 
c larar en la causa n ú m . 5210 por homicidio, 
de no hacerlo les p a r a r á n los perjuicios que en der* 
luo-ar. 

Dado en San Isidro á 25 de A g o s t ) de 1890 Des^J 
torio.—Por mandado de su Sría. , Jenon Corrales. * 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por 1 a, 2.1 
al procesado ausente chino infiel llamado Ponga 
V i c t o r i a fie la provincia de T a r l a c , á fin de que' 
mino de 30 diaa, se presenten en este Juzgado ÓI 
celes á contestar los cargos que contra el mismo L 
l a causa n ú m 5337 que se sigue por robo y ¿e tí 
le o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia , s e g u i r é sustanciando 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio qi; 
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva E c l j a á 21 de Agosto 
Desiderio Montorio.—Por mandado de s u S r í a . , Jeuon 

D o n Federico Novel la y Roig, Gobarnador P. M. j 
primera instancia interino de este distrito que de 
el pleno ejercicio de sus funciones nosotros los ¡gl 
test gos a c o m p a ñ a d o s damos fé 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al testigo ause: 

T a n - Q u í a n c o , para que dentro del t é r m i n o de 30 dias,! 
desde la i n s e r c i ó n de este edicto en la « G a c e t a ofleul; 
n i la» , comparezca á este Juzgado para declarTen 
n ú m . T ,2 que instruyo contra los chinos Lim-Uneo 
por Chula y G u ' - S u í l l i n á G u i ñ a , por contrabando 
a p ' r c i b i é n d o l e q u e d e no verificar su comparesenclala 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Gottabato á 18 de Agosto de 1890.—Fede;! 
l ia .—Por mandado de su S r í a . , R o m á n Vilodegro, 
Onofre 

Por providencia del S r . Juez de /pr imera instancias 
v inc ia de Pangas inan , se c ita y emplaza al testigo 
Oapoltos, vecino de A l c a l á de esta provincia, para 
t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a publ icac ión M\ 
edicto en la « G a c e t a of ic ia l» , se presente en esteJu^i 
prestar - ¡ ec larac ion en l a causa n ü m . 10 973 coaw 
D a c a r a y otros por falsedad, apercibido que de no iui 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugi 

L m g a y e n , 14 de Agosto de 1890.—Santiago Guevari 

Por providencia del S r . Juoz de pr imera instancia 
v i n c i a de Pangas inan , se c i t a , l l a m a y emplaza á Mari» 
ind ia , casada, de treinta y ocho a ñ o s de edad, natural di 
tarem y v e c i n a de B a y a m b a n g ambos de esta provind 

9ue por el t é r m i n o de veinte dias contados desi e a pul 
el presente edicto en l a « G a c e t a of ic ia l» , se presente áe 

gado para declarar en la causa n ü m . 10.700 apercibida i¡n 
hacerlo se le pararán los p e r j u r i o s que en derecho l"" 

L i n g a y e n , 19 de Agosto de 1890.—Santiago Guevara. 

Por provir'encia del S r . Juez de primera ins?inci3 
provincia de Pangas inan , se cita, l lama y emplaza 
cisco Evange l i s ta , indio, natural y vecino de Maoaoaf 
de 3) a ñ o s de edad, Sant iago Dioso, indio, natural' 
de Manaoag, viudo, jornolero y e l l lamado, Gandro, 
por el t é r m i n o de 30 dias, contando desde la Pu 
del presente edicto en la « G a c e t a of ic ial», se p r 
este Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a de e s U CabeW 
contestar á los cargos que contra los mismos resaw 
causa n ü m . 1"897 seguida de oficio en este Juzgar"* 
mismos y otros por robo, que de hacerlo así se les 
just ic ia y en su defecto se s u s t a n c i a r á dicha causaj* 
sencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que 
haya lugar. 

L i n g a y e n , 23 de Agosto de 1890.—Santiago Gueva» 

Por providencia del Sr . Juez de primera 'n^fi16^ 
provincia de P a n g a s i n a n , en la causa n ú m . tl ,0l' 3 
oficio contra Domingo Diongco y otros p .r robo, se c 
y emplaza a l procesado ausente F e r m í n Bercal , ID̂ J 
de 40 anos de edad, vecino de Posorrubio, ^e\^t¡ 
D . Regino B u e n , de estatura regular, cuerpo deig 
redonda, color claro, pelo, cejas y ojos negro?, Poc 
nariz chata, para que en el t é r m i n o de 30 •̂ ias' j 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se PreS ^ L i 
Juzgado 6 en la cárce l de esta provincia para co"'^. 
cargos que contra el mismo resultan cu la misni*; | 
que de no verificarlo en dicho t é r m i n o se le dec ar 
y contumaz, e n t e n d i é n d o s e oon los estrados del j 
sucesivas dil igencias que se practicaren contra 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

L i n g a y e n Pangas inan y oficio de m i cargo a 
de 1890.—Santiago Guevara . 

Don Angel Mora y G ó m e z , A l f é r e z de Fragata de fj| 
reserva , Ayudante de esta Capi tan ía del Puer pC;r • 
l a sumaria n ú m . 1575 centra J o s é de la ^[ i^S»5 

I g n o r á n d o s e el paradero de los individuos J*1.^ m 
r ía , uar iano de la C r u z , Cleto y J u a n Macarais. ffi 
que fueron de l a L o r c h a «Trece» , en uso de 
que me conceden las Reales Ordenanzas de la ar3 fi/l 
l lamo y emplazo á los expresados individuos. P ^í 
t é r m i n o de ocho dias, se presenten en esta ¡3 
Marina , para prestar d e c l a r a c i ó n en dicha sutn^ ^ 

Manila '29 de Agosto de 1890.—Angel Mora J 
su mandato, J o s é Reyes. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 


